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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 14 de febrero de 2001, ha tenido en-
trada en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno
del Congreso de los Diputados, relativo al Proyecto
de Ley sobre concesión de un crédito extraordina-
rio, por importe de 15.560.625.000 pesetas, para
compensar el déficit de la Compañía Trasmedite-
rránea, S. A., correspondiente al ejercicio de 1997,
por la explotación de los servicios de comunicacio-
nes marítimas de interés nacional y los ajustes por
la finalización del contrato regulador de los referi-
dos servicios.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de
Ley a la Comisión de Presupuestos.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1
del Reglamento del Senado, el plazo para la pre-

sentación de enmiendas terminará el próximo
día 26 de febrero, lunes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación del texto del mencionado Proyecto de Ley,
encontrándose la restante documentación a disposi-
ción de los señores Senadores en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara.

Palacio del Senado, 14 de febrero de 2001.—P. D.,
Manuel Alba Navarro, Letrado Mayor del Senado.

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESIÓN DE
UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO, POR IM-
PORTE DE 15.560.625.000 PESETAS, PARA
COMPENSAR EL DÉFICIT DE LA COMPAÑÍA
TRANSMEDITERRANEA, S.A., CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO DE 1997, POR LA EX-
PLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE COMU-
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PROYECTO DE LEY

621/000017 Sobre concesión de un crédito extraordinario, por importe de 15.560.625.000 pe-
setas, para compensar el déficit de la Compañía Trasmediterránea, S. A., corres-
pondiente al ejercicio de 1997, por la explotación de los servicios de comunica-
ciones marítimas de interés nacional y los ajustes por la finalización del contrato
regulador de los referidos servicios.

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO
DE LOS DIPUTADOS

VII LEGISLATURA
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NICACIONES MARÍTIMAS DE INTERÉS NA-
CIONAL Y LOS AJUSTES POR LA FINALI-
ZACIÓN DEL CONTRATO REGULADOR DE

LOS REFERIDOS SERVICIOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1876/1978, de 8 de julio, por el
que se establece el régimen de prestación de los
Servicios de Comunicaciones Marítimas de Interés
Nacional, autorizó al entonces Ministerio de
Transportes y Comunicaciones a suscribir con la
Compañía Transmediterránea, S.A., el contrato
por el que se han de regir los mencionados servi-
cios y aprobó las bases a las que ha de ajustarse
dicho contrato.

Estos servicios los ha venido prestando la Com-
pañía en virtud de lo establecido en el Contrato Re-
gulador de los mismos, que se formalizó en escri-
tura pública el 4 de septiembre de 1978, fijándose
en su cláusula tercera que el contrato tendrá una du-
ración de veinte años a partir de su entrada en
vigor, con efectos retroactivos desde 1 de enero de
1978, debiendo entenderse prorrogado si dos años
antes de su terminación no hubiese sido denun-
ciado por alguna de las partes, no pudiendo exceder
la prorroga tácita de dos años.

El Consejo de Ministros en su reunión de 19 de
mayo de 1995 autorizó la denuncia del contrato en
los términos establecidos en su cláusula tercera.

La cláusula vigesimoquinta del contrato esta-
blece que el equilibrio economico-financiero se ob-
tendrá a través de las aportaciones del Estado fija-
das en la denominada «Cuenta del Estado».

En la «Cuenta del Estado» concerniente al ejer-
cicio 1997 la Compañía Transmediterránea, S.A.,
ha incluido como ajustes por fin de contrato, una
serie de conceptos susceptibles de ser incorporados
por ser éste el último año de vigencia del contrato y
corresponder básicamente a gastos devengados en
el año 1997 y a derechos no realizados durante la
vigencia del contrato.

La «Cuenta del Estado» correspondiente al ejer-
cicio 1997, presentada por la Compañía, una vez
corregida de conformidad con los ajustes realiza-
dos por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado presenta un saldo a favor de Trans-
mediterránea, S.A., de 15.560.625.000 pesetas.

El crédito extraordinario está destinado a finan-
ciar a la Compañía Transmediterránea, S.A., el dé-
ficit del ejercicio 1997 y los ajustes por finalización
del contrato, con objeto de conseguir el equilibrio
económico-financiero de los  Servicios de Comuni-
caciones Marítimas de Interés Nacional prestados
por la Compañía en virtud de lo establecido en el
Contrato Regulador de los citados servicios, sus-
crito el 4 de septiembre de 1978, y se tramita de
acuerdo con el Consejo de Estado previo informe
favorable de la Dirección General de Presupuestos.

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario, por im-
porte de 15.560.625.000 pesetas a la Sección 17
«Ministerio de Fomento», Servicio 32 «Dirección
General de la Marina Mercante», Programa 514D
«Subvenciones y apoyo al transporte marítimo»,
Capítulo 4 «Transferencias corrientes», Artículo 44
«A sociedades mercantiles estatales, entidades em-
presariales y otros organismos públicos», Concepto
443 «A la Compañía Transmediterránea , S.A, para
compensar el déficit por la explotación de los Ser-
vicios de Comunicaciones Marítimas de Interés
Nacional, durante el ejercicio 1997 y los ajustes por
finalización del contrato».

Artículo 2. Financiación del crédito extraordi-
nario.

El crédito extraordinario a que se refiere el ar-
tículo anterior se financiará con Deuda Pública de
acuerdo con lo establecido en el artículo 101 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».
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